
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE 
SINCELEJO- SUCRE 

 

Sincelejo, diecisiete (17) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 
 

Expediente número: 70001 33 33 001 2014 00287 00 
Ejecutante: CARMEN ELISA TORRES DE GONZÁLEZ 

Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

Proceso: EJECUTIVO 
       

AUTO 
 

Vista la nota secretarial que antecede1, y teniendo en cuenta que mediante sentencia 
proferida en audiencia inicial celebrada el día 18 de noviembre de 20152 en el 
proceso de la referencia, se estimó el porcentaje para efectos de liquidar las costas 
procesales -agencias en derecho-, así las cosas, el día 14 de agosto de 2017, se realizó 
por secretaría la liquidación de costas, por lo cual el Despacho se pronunciará en 
relación a la aprobación de las mismas.  
 
Una vez revisada la liquidación de las costas realizada por Secretaría, obrante a folio 
248, fijada en la suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCO PESOS M/C 
($18.382.705.00), se procederá a su aprobación, conforme lo dispone el artículo 
366 numeral 1 del C.G.P., en consecuencia se: 
 
 

RESUELVE: 
 
APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por Secretaría, en la suma de 
DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CINCO PESOS M/C ($18.382.705.oo), dentro del presente 
proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
YONATAN SALCEDO BARRETO 

JUEZ 

                                              
1 Folio 249 del exp. 
2 Folio 171-179 del exp. 


